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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR SOBRE INCENDIOS 

FORESTALES
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley 81/1968 de 5 de diciembre 
sobre incendios forestales y en su 
vigente Reglamento de 26 de di
ciembre de 1972, y con objeto de 
tratar de evitar la declaración de 
incendios en montes públicos y par
ticulares y conseguir su más rápi
da extinción, en caso de producir
se a propuesta del Servicio Provin
cial del ICONA, dispongo:

1. Epoca de peligro.
Se declara époco de peligro de 

incendios forestales la comprendi
da entre el 15 de junio y el 1 de no
viembre, que podrá ampliarse si 
las circunstancias meteorológicas 
lo aconsejan.

2. Ambito de aplicación.
Las prohibiciones y limitaciones 

generales que Se establecen, se apli
carán en todos los terrenos de ca
rácter forestal tanto si están po
blados por especies arbóreas como 
por matorral o pastizal e igualmen
te a la quema indiscriminada de 
rastrojeras.

3. Medidas preventivas.
. 3.1. Prohibiciones.

a) Los fumadores que transiten 
Por los montes deberán apagar cui
dadosamente los fósforos y puntas 
de cigarro antes de tirarlos, que
dando prohibido arrojar unos y 
.otras desde los vehículos.

b) Los cazadores no podrán uti
lizar cartuchos provistos de taco 
de papel.

c) Queda prohibido acampar y 
utilizar fuego en los montes públi
cos fuera de las zonas señaladas 
al efecto. En los montes particula
res esta actividad se ajustará a 
las normas de seguridad que dicta 
la Ley y Reglamento de Incendios 
Forestales, y a las que en cada ca
so fije el Servicio Provincial del 
ICONA. \

3.2. Limitaciones.
Durante la época de peligro, re

querirá autorización previa:
a) El empleo .dél fuego en ope

raciones culturales, quema de resi
duos, operaciones de carboneo, des
tilación con equipos portátiles o 
cualquier otra finalidad.

b) El tránsito y estancia de per 
sonas y vehículos por zonas expre
samente ocotadas en razón de su 
alto peligro de' incendios.

c) El almacenamiento, transpor
te o utilización de materias infla
mables o explosivas.

d) El lanzamiento de cohetes, 
globos o artefactos de cualquier 
clase que contengan fuego.

3.3. Automaciones.
3.3.1. Las autorizaciones necesa

rias para poder realizar cualquiera 
de las actividades señaladas en el 
punto 3.2., serán solicitadas al Ser
vicio Provincial del ICONA (Plaza 
Alonso Martínez, núm. 7, 1°, jun
to a Capitanía), quien las podrá 
conceder en razón del riesgo que 
impliquen.

Cuando la autorización sea con
cedida, los interesados deberán 
cumplir las normas preventivas que 
en cada caso les fije el Servicio 
Provincial del ICONA, en lo refe
rente a las medidas de seguridad 
a tomar.

3.3.2. La instalación de basure
ros deberá contar con la autoriza
ción expresa del Gobernador Civil, 
previo informe del Jefe del Servicio 
Provincial del ICONA.

3.4. Quema de rastrojos.
El elevado número de siniestros 

y perjuicios que en esta provincia 
viene ocasionando la arbitraria e 
incontrolada quema de rastroje
ras, obligan a este Gobierno Ci
vil a dictar las siguientes medi
das de seguridad.

1. ° Queda prohibido quemar 
rastrojeras, lindes de caminos, ma
lezas de ribazos o terrenos incul
tos, cualquiera que sea sn exten
sión, en la época comprendida en
tre el l.° de julio y el 30 de sep
tiembre de cada año. A partir de 
esta última fecha se podrá que
mar con autorización, reservándo
se este Gobierno. Civil, la facultad 
de autorizar este tipo de quemas 
desde el l.° de octubre en adelan
te, mediante la' correspondiente 
solicitud: Unicamente en los casos 
de siembra temprana de legumi
nosas se podrá solicitar autoriza
ción de quema entre los días 20 y 
30 de septiembre.

2. ° Las peticiones de quemas de 
rastrojos que deberán llevar el vis
to bueno del Alcalde respectivo' se 
tramitarán por las Cámaras Agra
rias Locales, las cuales al igual que 
el solicitante, se responsabilizarán 
del obligado cumplimiento de las 
normas expuestas en la autoriza
ción de quema que se expida.

Las solicitudes se presentarán 
en el Gobierno Civil, Negociado de 
Autorizaciones Administrativas, el 
cual, previo informe favorable del 
Servicio Provincial de ICONA, en 
el que se harán figurar las nor
mas preventivas y de seguridad
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que correspondan, expedirá 1 a 
oportuna autorización en el plazo 

les el- lugar, hora de comienzo y 
superficie a quemar.

4” La autorización de quéma 
llevará consigo la obligación de 
hacer un cortafuegos, no inferior 
a dos metros de anchura alrede
dor del rastrojo a quemar siem
pre que el mismo no limite con 
arbolado o carretera; si se diese 
este último caso no se podrá ha
cer quema alguna a menos de 100 
metros del arbolado, carretera, 
instalaciones militares, o locales 
que almacenen productos inflama
bles.

5.° La quema se efectuará por 
zonas y en forma ordenada, no 
Iniciándola antes de salir el sol y 
dándola por terminada dos horas 
antes de su puesta.

4. Extinción de incendios.
4.1. Toda persona que advierta 

la existencia o iniciación de un in
cendio forestal deberá intentar su 
extinción con la máxima urgencia 
si lo permitiese la distancia al fue
go y su intensidad; en caso con
trario, deberá dar cuenta del he
cho por el medio más rápido po
sible, al Alcalde o Agente de, la 
Autoridad más cercano, quien in
mediatamente lo comunicará a di
cha primera Autoridad local.

4.2. El Alcalde, al' tener cono
cimiento de la existencia de un in
cendio forestal tomará de inme
diato las medidas pertinentes, mo
vilizando los medios permanentes 
de que disponga para su extinción. 
Cuando estos medios no sean bas
tantes para dominar el siniestro, 
podrá proceder a la movilización 
de las personas útiles, varones, con 
edad comprendida entre los 18, y 
los 60 años, asi como del material 
cualquiera que fuese su propieta
rio, en cuanto lo estime preciso 
para la extinción del incendio.

4.3. Si con motivo de los traba
jos de extinción de incendios fo- 
festafes fuese necesario, a juicio 
de la Autoridad que los dirija, en
trar en las fincas forestales o agrí
colas, asi como utilizar los cami
nos existentes y-realizar los traba
jos adecuados, incluso abrir cor
tafuegos de urgencia o anticipar

la quema de determinadas zonas, 
que, dentro de una normal previ
sión, se estime vayan a ser con
sumidas por el fuego, aplicando un 
contfáf'uego, podtá hacerse aun

cía no se pueda contar con la au
torización de los duéños respecti
vos. En estos casos, en el más bre
ve plazo posible, se dará cuenta a 
la aútoridad judicial a los efectos 
que procedan.

4.4. Las autoridades podrán 
igualmente utilizar las aguas pú
blicas o privadas aunque se opon
ga el propietario de las mismas, 
en la cuantía que se precise para 
la extinción del incendio, asi como 
las redes de comunicación, con ca
rácter de prioridad.

4.5. Por los servicios de teléfo
nos y telégrafos se tramitarán con 
carácter de urgencia y gratuita
mente los avisos de incendio que 
se soliciten, identificando siempre 
la personalidad del solicitante.

5. Infracciones y su sanción.
5.1. El incumplimiento de algu

na de las condiciones establecidas 
en la presente Circular, será san
cionado con multa individual de 
5.000 a 100.000 pesetas, según la 
gravedad de la infracción.

5.2. Las personas que sin causa 
justificada se negaran a prestar su 
colaboración o auxilio, después de 
ser requeridas por la Autoridad, 
serán sancionadas de acuerdo con 
lo establecido en el vigente Re
glamento sobre incendios foresta
les.

5.3. Los Agentes de la Autoridad 
gubernativa o de la Administra
ción del Estado, provincia o muni
cipio que tengan conocimiento de 
alguna infracción en materia de 
incendios forestales, están obliga
dos a denunciarla ante el Gober
nador Civil de la provincia, dando 
parte, al propio tiempo, a la Au
toridad de que dependan.

5.4. En cualquier caso la juris
dicción ordinaria será competen
te para conocer los hechos que pu
dieran constituir delitos o faltas 
referentes a incendios forestales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de junio de 1979. — 
El Gobernador Civil, Antolin de 
Santiago y Juárez.

BElEfiííISnMEIftLMMIEEitotOÍ
Y T88WTÍS BE 80

Compra de ganado vacuno añojo 
macho, en régimen de garantía

En cumplimiento a las normas 
dictadas por el FORPPA en fecha 
23 de mayo pasado, se ha inicia
do en esta provincia la adquisición 
de réses añojos machos en régi
men de garantía.

Precio a pagar al ganadero:
a) Por la res: 220 pesetas kilo/ 

canal.
b) Por los despojos: de 17 a 21 

pesetas kilo/canal, según pesos de 
las reses.
Mataderos colaboradores en esta 

provincia
Frío Burgos, S. A., sito en la ca

lle Alcalde Martin Cobos, s. n.; in- 
carsa, Polígono Industrial Villa- 
lonquéjar, C., ambos en esta ciu
dad.

Para la tramitación de ofertas, 
han de dirigirse los interesados a 
las respectivas Comisiones Recep
toras que funcionan en cada una 
de las industrias citadas.

■ En las Cámaras Agrarias, em
presas referidas y estos Servicios, 
se facilitará toda la información 
precisa.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 18 de junio de 1979.— 
El Gobernador Civil, Jefe de los 
Servicios, Antolin de Santiago V 
Juárez.

meros opieiHhÉs
Mlüiatilo te Maja te Mu

Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo pro
vincial de trabajo de «Limpieza de 
Edificios y Locales de Burgos», re
mitido a esta Delegación para su 
homologación, y,

Resultando: Que el día 13 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el acta 
de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tranut - 
clon de este expediente se han o -

de seis dias.
3.°  Autorizada la quéma notifi

cará al interesado, al Alcalde y al 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local respectiva, con antelación 
mínima de 24 horas, éspeciñcándo- 

cúando por cualquier circunstan-



a. O. DE BURGOS 26 JUNIO 1979.—NUM. 144 . PAG. J •

servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

:Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su' homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73 de 
19 de diciembre y en el art. 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley regu
ladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar
tículo l.° del Real Decreto 217/79, 
de 19 de enero, sobre homologa
ción de Convenios Colectivos de 
trabajo, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo provincial de trabajo de 
«Limpieza de Edificios y Locales de 
Burgos», haciéndose la adverten
cia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos prevenidos en 
los arts. 5”, 2 y 7.° del Real Decre
to-Ley 43/77, de 25 de noviembre.

Las empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el

■ art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado y deseen acogerse a 
la excepción contenida en el mis
mo, deberán notificar a esta De
legación, en el plazo máximo de 15 
dias, su no aceptación de este 
Convenio, remitiendo declaración 
de su masa salarial del año 1978 
y el cálculo de la incidencia exac
ta que suponga la aplicación de 
este Convenio en la correspondien
te empresa.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y su inscripción en el Registro 
correspondiente, haciéndoles saber 
a aquélla que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73 de 19 de diciembre, no cabe 
.recurso contra la misma, en vía 

administrativa, por tratarse de re
solución homologatoria.

Burgos, a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Delegado de Trabajo (ilegible).

* « *
Convenio Colectivo provincial de 
"Limpieaa de Edificios y Locales”

CAPITULO I
Disposiciones generales

Articulo l.° — Ambito territorial 
y funcional. El presente Conve
nio será de ámbito provincial, obli
gando a todas las empresas con 
centros de trabajo radicados en 
cualquier punto de la provincia de 
Burgos, que se dediquen a las ac
tividades de «Limpieza de Edificios 
y Locales».

Art. 2° — Ambito per sonal. 
Afectará a todos los trabajadores 
que presten sus servicios en las 
empresas indicadas en el art. l.°.

Art. 3.° — Ambito temporal. 
Este Convenio entrará en vigor 
tras su homologación por la auto
ridad laboral, si bien sus efectos 
económicos comenzarán el l.° de 
marzo de 1979, finalizando el 28 de 
febrero de 1980.

Se prorrogará automáticamente 
por iguales periodos, caso de no 
mediar denuncia, por cualquiera de 
las partes, con tres meses de an
ticipación a su vencimiento o de 
cualquiera de sus prórrogas.

■ Art 4.0 — Comisión paritaria. 
Con objeto de interpretar los pac
tos establecidos en este Convenio, 
vigilancia de su cumplimiento y 
cuantas otras actividades puedan 
conducir a una mayor eficacia de 
lo establecido en su articulo, se 
constituye esta Comisión, desig
nándose como componentes a las 
siguientes persones: ___

Presidente: D. Rafael Sáez de 
Santamaría.

Vocales titulares (C. Empresa
rial): D. Alfonso Carrillo Orive, 
D. Antonio Manuel Lavin García, 
D. Enrique Tobalina Martin.

Suplentes: D. Juan Diez Ayala, 
D. José Rica del Barco.

Art. 5.o — Vinculación a la tota
lidad. Este Convenio forma un 
todo indivisible y será considerado 
a efectos de su aplicación, global
mente, en su cómputo anual.

La falta de aprobación de cual
quiera de sus pactos, que pudiera 
sobrevenir en uso de las facultades 
atribuidas a la autoridad laboral,

implicará su reconsideración en 
todos sus artículos.

Art. 6.° —- Compensación y ab
sorción. Todas las mejoras esta
blecidas en este Convenio, podrán 
ser absolb.idas en su totalidad , por 
las empresas.

Las disposiciones legales que con 
posterioridad a la entrada en vigor 
de este Convenio signifiquen va
riaciones económicas,. sólo serán de 
aplicación, si .globalmente conside
rado, superan el nivel de ingresos 
establecidos en este Convenio

En caso, contrario, .se. considera
rán absorbidas las mejoras estable
cidas en el Convenio, que subsisti
rá en sus propios términos, no, mo
dificándose ni la estructura ni la 
cuantía de los salarios, fijados, en 
este Convenio.

Art. 7.° — Garantías personales. 
Las empresas vendrán obligadas a 
respetar las situaciones personales, 
que, con carácter global y en 
cómputo anual, excedan de lo pac
tado en este Convenio, mantenién
dose estrictamente <<ad personara».

CAPITULO II 
Régimen de trabajo

Art. 8.° — La jornada de trabajo 
será de 44 horas semanales.

Art. 9.° —■ La movilidad del per
sonal se regulará por lo estableci
do en la Ordenanza, en sus articu - 
los 21 a 29, si bien cualquier cam
bio de centro de trabajo debería 
ser debidamente justificado por 
escrito, a petición también escrita 
del trabajador afectado, siempre 
que no resultaran satisfactorios los 
argumentos expuestos verbalmente 
por la empresa.

Art. 10. — Los desplazamientos, 
que por causa de trabajo, tengan 
que realizarse dentro de la jorna
da, se computarán como tiempo de 
trabajo efectivo, siempre que sean 
la conexión directa entre dos cen
tros de trabajo.

La empresa compensará los gas
tos ocasionados con el plus de 
transporte.

Art. 11. — En los centros de tra
bajo donde con estricta necesidad 
y autorización de la autoridad la
boral se trabaja domingos y festi
vos, se establecerá- el correspon
diente correturnos, para que el 
personal que trabaje en ellos, pue
da disfrutar de su día de descanso 
semanal.

Art. 12 — El periodo anual de 
vacaciones para el personal será 
de 26 dias naturales, que será re-
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tribuido al salario base pactado en 
este Convenio, más la antigüedad.

Los trabajadores que ingresen o 
cesen dentro del año, serán acree
dores por doceavas partes, al dis
frute de los días que proporcional
mente les correspondan, en fun
ción del tiempo efectivamente tra
bajado.

A estos efectos, cada fracción 
mensual superior a 15 dias se 
computará como mes completo.

Art. 13. — Al Ingreso del traba
jador en la empresa, se le facilita
rá dos buzos o batas, que serán 
sustituidos por otro, en caso de 
desgaste natural o notable deterio
ro de la prenda que deberá ser de
vuelta en caso de cese del traba
jador o sustitución de la prenda.

Se suministrará igualmente 
guantes de goma adecuados, para 
aquellos trabajos en que se nece
siten.

Art. 14. — En caso de enferme
dad o accidente, debidamente acre
ditados, los trabajadores percibi
rán con cargo a las empresas, las 
prestaciones necesarias hasta com
pletar el 90 % del salario total es
tablecido en este Convenio.

Art. 15. — La empresa reflejará 
en el tablón de anuncios las altas 
en la Seguridad Social que se pro
duzcan en la plantilla, una vez que 
los trabajadores hayan superado el 
período de prueba.

CAPITULO III
Régimen económico

Art. 16. — El pago de salarios se 
efectuará por las empresas, dentro 
de los cinco días siguientes al de 
su devengo.

Art. 17. — El salario para cada 
categoría profesional será el fija
do en las tablas que se adjuntan 
como anexo. Si se realiza jomada 
inferior a la completa, el salario 
se recibirá a prorrata.

Art. 18. — Todo el personal afec
to a este Convenio, percibirá dos 
pagas extraordinarias, en Junio y 
Navidad, por importe de 30 días de 
salarlo base pactado en este Con
venio más antigüedad, y que serán 
devengadas semestralmente.

Quienes ingresen o cesen dentro 
de cada semestre, serán acreedores 
a la parte proporcional correspon- 

. diente.
También percibirán los trabaja

dores una paga de beneficios, por 
importe de 15 dias de salario base 
pactado en este Convenio más an
tigüedad, a pagar dentro del pri

mer trimestre del año natural si
guiente, pudiendo las empresas 
pagar a prorrata por meses.

Dicha paga de beneficios corres
ponderá a 12 meses de prestación 
de servicios a la empresa.

Art. 19. — Se establece como die
tas, las cantidades de 1.100 pesetas 
para dieta completa y 600 pesetas 
para media dieta.

•' Art. 20. — Se establece un plus 
extrasalarial consistente en 135 
pesetas, que se devengarán por día 
trabajado, para todas las catego
rías profesionales.

CAPITULO IV
Disposiciones finales

Art.' 21. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones hacen 
constar que los aumentos salaria
les fijados serán repercutibles por 
las empresas, en sus tarifas de pre
cios, para su aplicación a los ser
vicios objeto de su tráfico comer
cial.

Art. 22. — Para todo lo no pre
visto en el presente Convenio, se 
estará a lo establecido en la Orde
nanza Laboral de la actividad, 
aprobada por O. M. de 15-11-75, 
con las modificaciones de la O. M. 
del 173-76.

Art. 23. — Para el cálculo de las 
retribuciones pactadas en el pre
sente Convenio, se han tenido en 
cuenta los criterios salariales de los 
Reales Decretos-Ley 43/1977 y 47/ 
1978, sobre Política Salarial y Em
pleo.

TABLAS DE SALARIOS
Salarios 

mes 

Grupo 1.» — Personal Di
rectivo Y TÉCNICO NO TI

TULADO :

Personal Directivo. ■—
Director ................. 42.106
Director Comercial  38.232 
Jefe de Personal  38.232 
Jefe de Compras  38.232 
D i r e ctor Administrativo. 38.232 
Jefe de Servicios  38.232 
Personal titulado. —
Titulados de grado supe

rior  30.219
Titulado de grado medio. 27.958 
Titulado laboral profesio

nal  22.905
Grupo 2.” — Personal ad
ministrativo :
Jefe administrativo de 1.a. 28.637

Jefe administrativo de 2.a. 26.806;
Cajero .............................. 24.253
Oficial de 1.a.............. ...... 22.905
Oficial de 2.a..................... 20.379
Auxiliar .................. ........ 19.771
Telefonista ....................... 19.771
Aspirante de 16 y 17 años. 11.771 ■
Cobrador............................. . 19.771
Grupo 3.° — Personal man-
dos intermedios:

Encargado general ........ 26.780
Supervisor o Encargado de

zona ........ ................... 24.258
Supervisor o Encargado de

sector .......  .................. 22.231
Encargado de grupo o edi-

ficio............................... 20.834
Responsable de equipo ... 19.771
Grupo 4.° — Personal su-
SALTEEN O:
Ordenanza ........................ 19.771
Almacenero .......  ............ 19.771
Listero ... ’...............  ....... 19.771
Vigilante........................... 19.771
Botones de 16 y 17 años. 11.771
Grupo 5.” — Personal
obrero:

Día

Especialista...................... 650
Peón Especializado ........ 650
Limpiador - Limpiadora ... 650
Conductor - Limpiador ... 690
Grupo 6.° — Personal ofi-
cios varios:

Oficial............ ................. 650
Ayudante ... ..................... 650
Peón .................. ............. 650
Aprendiz de 16 y 17 años. 392
Aprendiz de 15 años ....... 249

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la
libreta de ahorro núm. 211-1-
140.492, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
2721.-.160,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio del resguardo dé empeño 
núm. 42.905.
-Plazo para oponerse: 15 días.

2741.-150,00

Imprenta Provincial


